
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462020-00007-00. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 10:15 AM del día 27 del 

mes de julio del año en curso.   

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 

señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 

la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 

artículo mencionado.   

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma presencial, la 

cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata 

el artículo 121 del C.G.P.    

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el 

despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el 

presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 087 
 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462020-00185-00. 

 

No se accede a la solicitud de aclaración, toda vez que no se cumplen los 
presupuestos del artículo 285 del C.G.P., para el efecto, debe tenerse en 
cuenta que la terminación se decretó en los términos solicitados, aunado a 
que la providencia se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 087 
 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00282-00. 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

ELQ-757.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 087 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).  
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Continuando el trámite procesal, el despacho avizora que sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula Nro. 303-74262, en la anotación Nro. 2, se 

encuentra inscrita una prohibición de realizar actos de enajenación, 

gravámenes o limitaciones de dominio sin previa autorización del INCORA. 

En consecuencia, es del caso proceder conforme lo dispone el inciso 2º del 

artículo 61 del C.G.P., ordenando la citación del INCORA hoy INCODER para 

que comparezcan al proceso. 

A su vez, en los términos del artículo 612 ibídem se impone citar también a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Para tal efecto, por conducto de la parte demandante, notifíquese a los aquí 

citados, en los términos previstos en el artículo 291, 292 y 612 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 087 
 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por el curador ad litem de los 

herederos indeterminados. 

De otro lado, en atención a los poderes obrantes en los numerales 013 y 016 

del expediente electrónico, se dispone requerir a ECOPETROL S.A. para que 

aclare quien continuará representándolo al interior del presente trámite, toda 

vez que se aportaron poderes a dos personas diferentes lo cual no se ciñe a 

lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso el cual expone:  

“en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 

de una misma persona”. 

Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que la señora LUZ ESTELA 

ALVAREZ PINEDA no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 

del 02 de julio de 2020, visto a folio 440 del numeral 001 del expediente 

digitalizado, mediante el cual se le requirió informar el trámite dado al oficio 

1622 que fue retirado por ella, en consecuencia, se concede el término de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación de este proveído, para dar 

cumplimiento a lo indicado, so pena de tener por desistida la solicitud de 

amparo de pobreza. 

Por último, atendiendo la solicitud de la procuraduría vista en el numeral 030, 

por secretaría remítase la certificación del estado del proceso a la 

demandada, a su vez, remita el expediente digitalizado para conocimiento de 

la demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD (2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
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Bogotá, D. C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462022-00209-00. 

 

Téngase en cuenta que la demanda fue subsanada en tiempo, sin 

embargo, estima el despacho que debe NEGARSE el mandamiento de pago 

deprecado, por cuanto los documentos aportados como base de la acción no 

reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., en cuanto a su claridad. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la obligación no aparece de manera clara 

en los documentos (pagaré y/o contrato de mutuo), como quiera que el valor 

pretendido como capital, intereses de plazo y de mora, no concuerdan entre 

sí, pues de la subsanación aportada, se avizora que el capital no corresponde 

a lo estipulado en los documentos aportados como base para la ejecución, 

pues allí se indica que el capital corresponde a la suma de $64.530.152, por 

intereses corrientes $7.085.945 e intereses de mora $155.891 para un total 

de $71.771.987, esta última suma que en el pagaré aportado se indicó que 

refiere al capital únicamente, y en consecuencia al liquidar el capital junto a 

los intereses, y luego pretender el reconocimiento nuevamente de intereses, 

se estaría liquidando interés sobre interés incurriendo en la figura de 

ANATOCISMO. 

En consecuencia sin necesidad de desglose devuélvase los anexos de 

la demanda a quien los aportó y posteriormente proceda con su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 087 
 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57bffb0bfbc96afc34f94cc3fabd415f5e5487c1d910d0d79e82ac38d157f09a

Documento generado en 07/06/2022 03:02:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00297-00. 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GUU-810.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la persona que lo iba conduciendo al 
momento de la captura.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 087 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00485-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JUAN DAVID 

TRUJILLO RODRÍGUEZ y EDWARD ALFONSO TRUJILLO, para que 

en el término legal de cinco días le pague a la FUNDACIÓN CODERISE 

“EN LIQUIDACIÓN” - ESAL: 

 

1. La suma de $75.000.000, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 11 de 

mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

NIÉGUESE el mandamiento de pago, respecto de la pretensión 

mencionada en el numeral 2 y 2.01, como quiera el contrato base de la 

ejecución, carece del requisito de exigibilidad de la obligación, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 422 del C.G.P., ya que no está demostrado el 

cumplimiento de la obligación por parte del ejecutante por cuanto que no se 

demuestra que el demandado se encuentra laborando y ganando un salario 

superior a tres millones de pesos como se pactó en el acuerdo, y siendo este 

un contrato bilateral ninguno de los contratantes está en mora de cumplir si 

el otro no ha cumplido o allanado a satisfacer las obligaciones de su parte 

(art. 1609 del C.C.) 

 



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada LILIANA ARÉVALO CONCHA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 087 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas GET-951 de propiedad del demandado VIVIANA KATTERINE 
BENAVIDEZ CÁRDENAS, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   
 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 087 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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RAD: 1100140030462022-00491-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LUIS 

HUMBERTO ROA PARDO, para que en el término legal de cinco días le 

pague al BANCO POPULAR S.A.: 

 

POR EL PAGARÉ No. 08603260002262 

 

1. La suma de $96.212.834, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

2. La suma de $2.793.583, por concepto 6 cuotas en mora pactadas 

y contenidas en el pagaré base de acción. 

3. La suma de $4.814.459, por concepto de interese de plazo 

pactados en el pagaré base de acción. 

 

POR EL PAGARÉ No. 79509885 

 

1. La suma de $4.105.600, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados conforme 

lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 



2. La suma de $171.025, por concepto de interese de plazo pactados 

en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 087 

Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Alléguese el formulario de inscripción inicial del contrato de prenda, 
pues, solo se allego el formulario de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Fijado hoy 08 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ELI GERARDO 

CASTA MESTRA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

ABOGADOS ESPECIALIZADO EN COBRANZAS AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $41.806.517,14, por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MAURICIO 

HERNANDO BELLO SUÑIGA, para que en el término legal de cinco días 

le pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A.: 

 

1. La suma de $44.201.161, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 28 de 

enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado TEODOMIRO LOSADA SERRATO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CARMEN 

RUBIELA DÍAZ SUAREZ, para que en el término legal de cinco días le 

pague al TRUST AND SERVICES: 

 

1. La suma de $62.061.070, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 21 de 

febrero de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. Por los intereses de plazo contenidos en el pagaré base de acción, 

causados entre el 20 de febrero de 2018 al 20 de febrero de 2019. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado MIGUEL ÁNGEL CUBILLOS PEÑA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 



apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas UBL-370 de propiedad del demandado ÁNGELA PATRICIA 
ÁVILA GUERRERO, a favor de FINANZAUTO S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 

como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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 Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y 
siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE instaurada por JORGE 
AFANADOR SÁNCHEZ y NADIA AFANADOR ANGARITA contra 
RICARDO VESGA VILLABONA. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 
término legal de diez días, conforme el artículo 369 ibídem.- 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

Imprímase el trámite de proceso VERBAL SUMARIO a este asunto. 
 
 Se le reconoce personería al abogado JORGE AFANADOR 
SÁNCHEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido, además de actuar en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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 Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales 

y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de NELSON 

MANUEL HURTADO QUINTERO, para que en el término legal de cinco 

días le pague a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.: 

 

1. La suma de $90.201.648, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas GMZ-868 de propiedad del demandado ÁNGEL GIOVANNI 
TORRES CÓRDOBA, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A..  Ofíciese a 

la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   
 

Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada JORGE PORTILLO FONSECA, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ea0d198c482b62eeb6ebb6595454a875452344d35d4044f9518d28f71f00005

Documento generado en 07/06/2022 02:48:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., siete de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00525-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra VÍCTOR MANUEL 

BERRIO ARTEAGA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

ABOGADOS ESPECIALIZADO EN COBRANZAS AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $51.022.190, por concepto del capital contenido en 

el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 21 de 

mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
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